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I. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de Materialesy Actividades Riesgosas

Cal'II. Identificación del documento del que se elabora la version pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
previstos en Tratados Internacionales. Importación de otros residuos previstos en
Tratados Internacionales. f
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGIMAR618/001897
Fecha: 15 de marzo de 2023
Número de bitácora: O9/I-IE-0164/02/23 -

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
Información que se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona fisica f
Número de paginas en que se encuentra la información:1
Número total de páginas dela autorización: 2
Número consecutivo en páginas: 0116874

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los articulos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rública; 106, y 170 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Rública; así como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

' V. Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL
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VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7__2023_SlPOT_1T_2023,_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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Por un uso responsobie del' ,Oo,oei, ios copios de conocimiento oie este osunto son
rerniticfos vio eiectronico.
iNFoRiviAcioN sLoETA A cLA.sIFicAcioN: Lo press.-nie informacion quedo sujeto o ias

Í 'I Í _ o'isposici`<¿nÍes opiicobies en moterio de tronsporericio.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREvIsTOs EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE OTROs RESIDUOS PREvIsTos EN TRATADOS

INTERNACIONALES '-
Con fundamento en io dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracciones Il v lll de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 112, 113, 114;? numeral 2, 4 numeral 9
inciso bl, ii numeral I, 18 numeral I, jv Ia Enmienda BC-I4,¡I2 de ios anexos II, VIII v IX del Convenio de Basilea sobre el Control de los,-'Movimientos
Tra nsfronterizos de los Desechos Peligrosos 3; su Eliminación; 116 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 3: Gestión Integral delos Residuos;
SEXTO del Acuerdo que establece las mercancias cuya importación y exportación está sujeta a regulación por pa rte de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020, el articulo NOVENO v el ANEXO I del Acuerdo que modifica
al diverso que establece las mercancías cuya importación v exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 0'? de octu bre 3,' del U6 de diciembre de 2022; jvI°, 3° inciso Afracción II inciso d}, 9 fracciones XXIII,
XXV y 21 fracciones XI, XIII'-y XIV, QUINTO segundo párrafo 31 SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente v Recursos
Naturales, publicado enel Diario Oficial de la Federación' 2'? dejunio de 2022, se expide ia presente a favor de la empresa denominada'Íel ÍÍ Í ÍÍ Í ÍÍ Í .
NOMBRE O RAZON SOCIAL - NRA ' No. DE BITACORA

PLASTI-ESTERIL, S.A. DE C.V. l3ES5Tl5Ul4ll O9/H E-0154/O2/23
ABIGAIL MONTOYA LORENZANA ~ ,A E ~ ff A A ~
REPRESENTANTE LEGAL N°- DE ^UT°R'Z^C'°N
Av. Ingeniero Salvador Sánchez Colin No. 9
Parque Industrial Atlacomulco, Atlacomulco DG@ MA|:¿_|_0g-73/2023
Estado de Mexico, C.P. 50450
Tel. 52 '?'7'?2 585213
Correo electrónico: Me><icO__SHS_lmports@ba ter;com Í

I=EcI-IA DE ExPEDicióijI MAR 2023 I vIoENcIA
DEL I5 DE MARZO DE 2023 AL 31 DE AGOSTO DE 2023

2023, Año de FronÍÍcÍIisco"Víiio. EI Revoiucionorio dei' Pueblo _Í Í _ ÍÍ ÍÍ
2 NOMBRE DEL REsiDuo

MERMA PLAsTicA, cuvA coiviPosicioN Es; cLoRuRo DE PouviNiLo 70% Y Di-iz-ETILI-I E><iL)-i-rALATo 30%.
__ 7@ 7 _ 7 ,__ ~ A , ¡ 7

CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IM PORTAR CANTIDAD DE SOLIDO

No “°*pL'C*°* 40298 (cuATRociENTos Dos Pu Nro sETENTA Y 40278 TONELADAS '
~ Í Ocno i TONELADAS Í ' Í Í

___ , _ ¡ _

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA

_ RECICLAJE Póliza de Seguro No. 60676 expedida por Chubb Seguros Mexico,
S.A., vigente del 30 dejunio de 2021 al OI de septiembre de 2023.

PAís DE PRoc°EDEí~IcIA T EMPRESA GENERADORA Y ueicAciON DEL T P ADUANA DE ENTRADA
' RESIDUO

PUERTO RICO f VERACRUZ, VERACRUZ
¦ BAXTER HEALTHCARE OF PUERTO RICO '_

José Carrero
I Road '?'2], km 0.3, Aibonito, Puerto Rico, 00205
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

IV.

V.
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VII

VIII
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XI.
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ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN :PE RJ UICIO DE IAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA
SE ESTABLE2CAN,ASICOMO DE LO QUE DETERMINEN LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EN EL AMBITO DE SU COM PETENCIAYJURISDICCION,
QUIENES DETERMINARAN LAS DIVERSAS AUTORIZACIONES, PERMISOS, REGISTROS, LICENCIAS, ENTRE OTROS, QUE SE REFIERAN AL MANEJO
AMBIENTALM ENTE ADECUADO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL.

sE EZPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE OTROS RESIDUOS PREvISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES IMERMA PLASTICA,
RESIDUOS NO PELIGROSOS CLASIFICADOS EN LA ENTRADA YAB DEL CONvENIO DE BASILEAI E:›<CLUSIvAMENI'E CON EL FIN DE SOM ETERLOS A RECICLAJE
EN LAS INSTALACIONES DE PLAs'|'I-ESIERIL, SA. DE Cv., Y POR NINGUN MOTIvO AMPARA EL USO O MANEJO PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO
MEDIANTE EL REOISTRO APRI'2o2SIsissoƒssoƒ2o2s, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO IIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCiON Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

QUEDA PROI-IIBIDA LA COMERCIALIZACION DEL RESIDUO No PELIGROSO IMERMA PLASTICA), EN EI- MISMO ESTADOEN EL OUE SE iMPOR1A, YA OUE
DESINCENTNARIA O CONSTITUIRIA UN OBSTACULO PARA LA REUTILIZACION O RECICLAJE DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN TERRITORIO NACIONAL, LO
ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO IIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS
INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LOS RESIDUOS IPELIGROSOS, DE MANEJO ESPECIAL Y SOLIDOS URBANOS] QUE SE LLEGUEN A GENERAR DEL RECICLAJE DE LOS RESIDUOS IMPORTADOS
DEBERAN TENER UN MANEJO Y DESTINO AM BIENTALM ENTE ADECUADO QUE CUMPLA CON LA LEGISLACION COM PETENTE EN LA MATERIA. -

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS
MARITIMOS Y AEREOS, TIÉRMINAIIÉS FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEI.. TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR
OTROS RESIDUOS PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE
CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EM PRESA DEBE MANTENER YALIDA LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, Asi MISMO DEBE TEN ERi.A
DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COM PETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO EsTABI_ECIOo EN Los ARTICULOS es DE
LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE Los RESIDUOS Y IIS FRACCION III DE SU REOLAMENT'o, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EM PRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS OUE LLEOASE A OCASIONAR DERivADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIvIDADES AMPARADAS
EN ESTA AUTORIZACION. I
UNA vEZ CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR Aviso A LA SECRETARIA DE Los MOvIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO
LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE Uso DE
AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IM
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE No CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, No SE DARA AUTORIZACION A IAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE Los REGISTROS DE vERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS POR LA
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS
MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y E><POR'i'ACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES, PUBLICADO EN Ei- DIARIO OFICIAL DE IA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE zozo Y EL ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA
AL DIvERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURAi_ES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL of; DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION, SEGÚN LO
ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS -QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES COMO
CONSECUENCIA DEL MO"v'lMIEN'I`O DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GEN ERADORAY EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEM ENTE DE LAS SANCIONES
Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

C.c.e,p, Lic. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello García,¬ Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de I
nspección Industrial. Presente.- rafael.coelIo@proIopa.gob.m>I:, foImedo@profepa.gob.mII:; esteban.amigon@pI'oIepa.gob.ITI=:_-I
ng. Federico Ortiz Flores.-Delegación dela PROFEPA en el Estado de México. Presente.
ng. José Ernesto Marin Mercado.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Mexico. Presente.

Ing. Gabriel Garcia Parra.- Delegación dela PROFEPA eri el Estado de Veracruz. Presente.
Iing. Jorge André-s Santander Espinosa.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Veracruz. Presente.
Ing. Jorge Rescala Pérez; Secretario del Medio Ambiente del Estado de México. Presente.jorge.rescala@edOmex.gob.mx
Lic. Alejandra Peralta Zamora.-Directora General de Manejo Integral de Residuos del Estado de México.- Presente. dgI'nir.SITIa@edome:›Lgob.m>I
Lic. Adolfo Cimadevilla Cei¬veI'a.~ Director General de Fomento y Desempeño Urbano Ambiental. Presente. adolIo.cimadeviIla@Semarnat.gob.mI<
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales j-,r Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
ng. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transironterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente. _.'
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